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PRESUPUESTOS 2012

A
lhablar de los Presupuestos
Generales del Estado en los
momentos actuales me viene
a la memoria, una vez más,

la sentencia del premio Nobel de Eco-
nomía Paul A. Samuelson, quien afir-
maba, hace más de 50 años, que el
deber cívico más importante de los
americanos era el de poder leer con
cierta capacidad crítica los informes
económicos que el presidente de Esta-
dos Unidos elevaba al Congreso. Tras-
ladando esta afirmación en el tiempo
y en el espacio, ¿qué informe econó-
mico más importante que los propios
Presupuestos Generales del Estado,
donde se plasman las políticas que se
aplicarán durante el ejercicio en unos
momentos de crisis aguda como la
que padecemos?
Y no me resisto a mencionarlo por-

que cada año que pasa, y que la cri-
sis nos sigue acompañando, parece
tener más vigencia y es más necesa-
rio que la población tenga la forma-
ción económica suficiente para en-
tender lo que se le presenta como un
sacrificio que inevitablemente tendrá
que asumir. Formación económica de
los ciudadanos que desde el Consejo
General de Economistas hemos re-
clamado desde hace décadas y que,
de existir, el Gobierno supongo que
agradecería, ya que facilitaría la
comprensión por parte de los ciuda-
danos de las explicaciones que preci-
san unos Presupuestos tan draconia-
nos en el gasto, sobre los que ya se
han oído voces de que existe cierta
falta de comunicación.
Dicho lo anterior, tenemos que en-

marcar los Presupuestos en la situa-

ción existente, para lo que nada mejor
que repetir las palabras de los propios
miembros del Gobierno según los
cuales “hay que adoptar medidas de
carácter extraordinario ante una si-
tuación crítica”, en la que el objetivo
central es reducir el déficit del con-
junto de las Administraciones públi-
cas del 8,5% al 5,3% del PIB, “el pre-
supuestario más austero de la demo-
cracia”, lo que supone en euros redu-
cir el déficit en 27.300 millones a tra-
vés de la reducción de los gastos y el
incremento de los ingresos, objetivo
que depende sobre todo de que se
cumplan los ingresos, cuyos concep-
tos más relevantes desde el punto de
vista económico abordamos.
Si hay que resaltar una característica

de estos Presupuestos es la claridad de
su objetivo, casi único: la reducción del
déficit, a partir de la introducción en la
propia Constitución del control del dé-
ficit, que se debe perseguir de manera
prioritaria, de las presiones de Bruse-
las y de la confianza que hay que ganar
ante los mercados. La otra nota es que
resulta difícil encontrar estímulos a la
actividad económica.
Hay que valorar positivamente que

respecto de los gastos sea el propio Go-
bierno el primero que se aplica la me-
dicina que los Presupuestos proponen,
con un recorte de 13.406 millones de
euros del gasto de los ministerios, lo
que supone un 16,9% menos de gasto
que el año anterior. No obstante, se
mantienen los sueldos de los funciona-
rios y las prestaciones por desempleo y
se actualizan las pensiones.
Quizás lo más importante sea la re-

ducción de las inversiones en general,

que lo hacen en un 36%, aproximada-
mente, sobre todo si tenemos en cuen-
ta que esta reducción se produce sobre
otra anterior del 30% que se recogía en
los Presupuestos de 2011, lo que hace
que la contribución a incentivar la ac-
tividad económica sea muy limitada y,
de ahí, los nulos efectos esperados
sobre el empleo.
Tampoco favorece esta posibilidad

la reducción de las políticas activas de
empleo en 1.557 millones de euros,
que comprenden los programas de
empleo y de formación para el em-
pleo, así como las bonificaciones a la
contratación. También en este caso la
reducción del 21,2% se produce sobre
una anterior en 2011 del 5,5%, aunque
hay que tener en cuenta la opinión
del ministro de que “se trata de servi-
cios que tienen un buen nombre, pero
que no son operativos a la hora de
crear empleo”.
En el capítulo de los ingresos re-

quiere especial atención la reforma
del impuesto sobre sociedades, que si
ya con antelación necesitaba una re-
forma para ganar en simplicidad y
corregir las deficiencias técnicas que
presentaba, ahora se trata de modifi-
car la tendencia de un impuesto que
en 2007 llegó a recaudar 45.000 mi-
llones de euros y en 2010 obtuvo
poco más de 16.000 millones, lo que
supone una caída del 63,86%, sobre
todo si tenemos en cuenta que esta
drástica reducción no se corresponde
linealmente con la disminución de
beneficios de las empresas. Se trata,
por tanto, de que también los benefi-
cios contribuyan en mayor medida a
la corrección del déficit. Las rentas

de trabajo ya se vieron afectadas con
la reforma de diciembre.
Concluimos comentando la llamada

amnistía fiscal, cuya valoración hay
que realizar dentro del marco descrito,
como una medida excepcional en una
situación de crisis profunda, que ya se
ha adoptado en otros momentos y en
otros países, ante la necesidad de re-
caudar a toda costa y esperar que sea
eficaz, aunque aporte una cantidad li-
mitada, pero todo suma, más que
desde la consideración ética que de la
misma se puede tener y de sus efectos
colaterales para quienes vienen contri-
buyendo correctamente según su capa-
cidad económica.
En otro momento escribí que las em-

presas deberían tener un comporta-
miento fiscalmente responsable, es
decir, que el código ético del que han
venido dotándose haga referencia al
comportamiento fiscal y se explicite en
la memoria de sostenibilidad la rela-
ción que tiene la empresa con la Ha-
cienda pública, su política de interpre-
tación de las normas fiscales, su com-
promiso de evitar el uso de los paraí-
sos fiscales, de no diseñar operaciones
orientadas a conseguir defraudación,
etc. Estos criterios son aplicables tam-
bién a las personas físicas, salvando las
diferencias, y están en contra de este
tipo de medidas que dejan de sancio-
nar comportamientos ilegítimos, que
solo se pueden plantear por lo excep-
cional de la coyuntura.
Solo queda desearle suerte al Go-

bierno para que consiga el efecto re-
caudatorio perseguido y el efecto posi-
tivo para el sistema económico de las
cantidades que se afloren.
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E
lnuevo modelo concep-
tual de la política presu-
puestaria de los Estados
miembros de la Unión

Monetaria quedó configurado por
el Pacto de Estabilidad y Creci-
miento.
En el contexto de una política

fiscal estricta como la diseñada
en el Pacto de Estabilidad, que li-
mita a corto plazo la función esta-
bilizadora del Presupuesto, espe-
cialmente en una recesión con
tipos de cambio fijos y escasa mo-
vilidad de la mano de obra, surge
la pregunta de cómo puede salir
de la crisis un país de la Unión
Monetaria.
Los mecanismos de ajuste ma-

croeconómicos quedarán reduci-
dos básicamente a la flexibilidad
de precios y salarios; la salida de
la crisis solo será posible si los
agentes sociales (empresarios y
trabajadores) toman conciencia
de la necesidad de un reajuste en
precios (beneficio) y salarios; en
caso contrario, el ajuste se pro-

ducirá vía aumento de paro. Es
lo que ha sucedido en España sin
que la política fiscal haya inter-
venido para modular los desequi-
librios entre rentas y precios.
La aprobación de la Ley Gene-

ral Presupuestaria parece abrir el
camino para que en el nuevo en-
torno de la Unión Económica y
Monetaria se reconozca en Espa-
ña al presupuesto como instru-
mento para conseguir la estabili-
dad de la economía.
Los Presupuestos Generales

del Estado presentados van en la
línea de reducir el déficit público
de la Administración central del
Estado en 2012 al 3,5% del PIB,
que, sumado a los previstos para
la Seguridad Social, comunida-
des autónomas y ayuntamientos,
alcanzaría el 5,3% del PIB, según
las encuestas remitidas por el
Gobierno español a la Unión Eu-
ropea, quedando por tanto un
déficit máximo de 2,3 puntos de
producto interior bruto (PIB)
para reducir en 2013 por todos

los agentes de las Administracio-
nes públicas.
Es de suponer que el Gobierno

haya comunicado al comienzo del
presente año a todos y cada uno
de los agentes de las Administra-
ciones públicas la reducción del
déficit a realizar en 2012, ya que
ha transcurrido un trimestre del
ejercicio y dada la cuantía del
ajuste, este ha debido empezar a
hacerse realidad desde primeros
de enero.
El total del gasto no financiero

del Presupuesto del Estado as-
ciende a 122.083 millones de
euros, que supone una reducción
del 9,6% con relación al Presu-
puesto de 2011, con el objetivo de
que en 2013 el déficit del conjun-
to de las Administraciones públi-
cas no sobrepase el 3% del PIB.
En la información publicada

por la prensa aparece un cuadro
de gastos no financiero del Esta-
do (fuente: Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públicas)
que incluye la rúbrica activos fi-

nancieros, que por su propia de-
nominación es un gasto financie-
ro y, por tanto, no debe aparecer
en dicho cuadro, lo que da lugar a
que el gasto no financiero del Es-
tado aparezca sobrevalorado.
El ministerio que aparece con

mayor asignación de recursos es
el de Empleo y Seguridad Social,
con 22.593 millones de euros. Los
Presupuestos de 2012 mantienen
el gasto social y permanece el sub-
sidio por desempleo, congelándo-
se el sueldo de los funcionarios.
Por último, tenemos que citar

la amnistía fiscal aprobada. El
Ministerio de Hacienda ha mani-
festado que la medida no le gusta-
ba pero que es necesaria para re-
ducir el déficit y cumplir lo dis-
puesto por la Comisión Europea;
se espera recaudar 2.500 millones
de euros. Reconociendo que es
necesaria dicha medida por razo-
nes de eficiencia, sin embargo,
choca fuertemente con el princi-
pio de equidad.
Para que todas las medidas

acordadas tengan efecto sobre la
reducción del déficit, es necesario
que se pongan en ejecución inme-
diatamente, implantando simultá-
neamente un control de segui-
miento y de resultados.
Nos jugamos tanto en conse-

guir que el déficit público del con-
junto de las Administraciones pú-
blicas no sobrepase en el corrien-
te año el 5,3% del PIB que he que-
dado perplejo que a finales de
marzo del corriente año no se
hayan aprobado todos los presu-
puestos de los entes públicos ad-
ministrativos y que de los mismos
no se desprenda claramente el
cumplimiento del déficit fijado
por la Comisión Europea.
El Gobierno debería publicar

un cuadro para cada organismo
público que ponga de manifiesto
el traspaso del déficit presupues-
tario al de contabilidad nacional y
si de todo ello resulta que la suma
de los déficits en contabilidad na-
cional cumple con lo fijado por la
Comisión Europea.
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